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Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 

Cesar 
 

 

Chiriguaná, febrero nueve (09) del dos mil veintidós (2022). 
 

   

CLASE DE 
PROCESO: 

VERBAL DE DECLARACION DE UNION MARITAL DE 
HECHO, DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA 
SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: DUBIS MARÍA GUERRERO QUINTERO 

APODERADO: Dr. JORGE ARISTIDES DOMINGUEZ GARCIA 

DEMANDADO: RODRIGO ROSADO CAMACHO  

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00021-00 

ASUNTO: AUTO FIJA FECHA DE AUDIENCIA   

 
 

Este Juzgado, procede a señalar nueva fecha y hora para 
la celebración de la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., teniendo 
en cuenta que la fijada para el dos (02) de febrero del año en curso (2022), no 
se pudo realizar por encontrarse la titular del despacho, de permiso concedido 
por el Honorable Tribunal Superior de la ciudad de Valledupar – Cesar. 

En consecuencia, señalase la fecha del siete (07) de abril 
de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), para que 
tenga lugar dicha diligencia, la que se realizará conforme al artículo 372 
ibídem, de manera virtual a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS, 
atendiendo lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, debido a la 
emergencia sanitaria del COVID-19. 

Se les informa a las partes, que deben asistir a la audiencia 

programada, para que absuelvan el interrogatorio de parte que, de oficio le 

realizará este despacho, así mismo se les advierte que su inasistencia les 

acarreará las consecuencias señaladas en el artículo 372 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 
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Luz Marina Zuleta De Peinado 
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